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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

NELLY PAZMIÑO ACUÑA Y 

WOLFGANG ARNOLD 

  

AFAVORDE: 

ROBERT ARNOLD PAZMIÑO Y 

PAOLA ARNOLD PAZMIÑO 

CUANTIA: USD $ 2340,00 

Di: 3 copias 

(LEGT) 

ESCRITURA NÚMERO: MIL OCHENTA Y CINCO (1085) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticuatro de marzo del año dos mil ocho, 

ante mí doctor Fernando Arregui Aguirre, Notano Trigésimo 

Noveno del cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, en calidad de Cedente la señora Nelly / 

Pazmiño Acuña y su cónyuge señor Wolfgang Arnold, por sus / 

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionarios los 

señores Robert Arnold Pazmiño y Paola Arnold Pazmiño, 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 1 
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soltero, ambos por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el “señor Wolfgang 

Arnold quien es alemán e inteligente en el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identidad, y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar la presente Cesión de Participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte y en calidad de Cedente la 

señora Nelly Pazmiño Acuña, por sus propios derechos y como 

cesionarios los señores Robert Arnold Pazmiño y Paola Arnold 

Pazmiño, igualmente por sus propios derechos. Comparece 

además el señor Wolfgang Arnold, cónyuge de la señora Nelly 

Pazmiño, con el fin de autorizar como en efecto autoriza las 

cesiones de participaciones que realiza su cónyuge mediante el 

presente instrumento. Los Comparecientes son Ecuatorianos con 

excepción del señor Wolfgang Arnold que es alemán, de estado 

civil casada la cedente y su cónyuge y solteros los cesionarios, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) GEOMEDIC COMPAÑÍA 

LIMITADA se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito el diecinueve 

de Noviembre de mil novecientos noventa y siete e inscrita el 

veintitrés de Diciembre del mismo año; b) Con posterioridad a la 

fecha de constitución de la Compañía se realizaron varias 

 



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

cesiones de participaciones; c) Mediante Escritura Pública 

celebrada el veinte y uno de Diciembre del dos mil ante el 

Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita el 

   

  

veintiséis de Marzo del mismo año, la Compañia reformó sus 

Estatutos; d) Mediante Escritura Pública celebrada el ocho ge 

dos mil ocho, resolvió en forma unánime autorizar las cé£i 

de participaciones que se realizan mediante el presehte 

Instrumento. TERCERA.  CESIONES.- Con 

antecedentes, mediante el presente instrumento se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones: La señora Nelly Pazmiño 

Acuña cede Dos mil trescientos cuarenta (2340) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de 

la siguiente manera: Mil ciento setenta (1170) a favor de Robert 

Arnold y Mil ciento setenta (1170) a Paola Arnold Pazmiño. Por 

su parte, los cesionarios aceptan las cesiones de participaciones 

que se realizan por medio de la presente escritura. CUARTA.- 

La Cedente declara expresamente que transfiere las 

participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no 

tiene ningún reclamo que formular por este concepto a los 

cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta 

aquí la minuta firmada por la doctora Mercedes de Rojas, 

abogada con matrícula profesional número mil quinientos  , 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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cuarenta y cinco del Colegio de abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso.- Y leída que les fue íntegramente la presente por mi el 

Notario, a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

NELLY PAZMIÑO ACUÑA 

W NOLD 
CL ARO0B8418 US 7-8 
ZAR, | 

Tata Amnee / 
O ROBERT ARNOLD PAZMIN 

C.C. ¿4200434528 

Frau — 
PAOLA ARNOLD PAZMINO / 

C.C. AUUGOS 1 -+     
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

" GEOMEDIC CIA. LTDA..” 

      de A Compañía GEOMEDIC CIA. LTDA. y consecuentemente al tenof: de 

dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías resuelven por una, y 

siguiente orden del día: 

Autorizar la Cesión de Participaciones de la socia Nelly Pazmiño Acuña. 

Aceptar la renuncia de la Presidenta y nombrar nueva Presidenta 

Preside la reunión la señora Nelly Pazmiño y actúa como secretario el gerente 

señor Wolfgang Arnold. 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN 

DEL DÍA. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar a la señora Nelly Pazmiño Acuña 

para que ceda 2340 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, a favor de Robert Arnold 1170 y a Paola Arnold 

Pazmiño 1170. 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de preferencia 

para adquirir las participaciones antes referidas. 

y Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta el capital queda 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socio NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

£ 

Wolfgang Arnold 3060 / 

Paola Arnold Pazmiño 1470 / 

Robert Arnold Pazmiño * 1470 !     
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A continuación la Junta procede a aceptar la renuncia al cargo de Presidenta 

de la señora Nelly Pazmiño no sin antes agradecer por los servicios prestados a 

la empresa y nombrar como nuevo presidente al señor Robert Arnold Pazmiño. 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 

terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente 

acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la 

reunión a las once horas, para constancia de lo cual firman todos los socios. 
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Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

número 1085-2008 que contiene la Cesión de Participaciones que otorga 

Nelly Pazmiño Acuña y Wolfgang Arnold, a favor de Robert Arnold 

Pazmiño y Paola Arnold Pazmiño, firmada y sellada en Quito, a catorce de 

abril del año dos mil ocho.- 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GEOMEDIC COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor 

Roberto Arregui Solano, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo; lo referente a la Cesión de Participaciones constante 

en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

dieciséis de abril del dos mil ocho.- 

  

  



  

REGISTRO MERCANTIL PA 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3254 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a 1s.5159, tomo 

128, correspondiente a la compañia “GEOMEDIC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, dieciocho de abril de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

CA, 

Sa. 

     

   

DR. RAÚL GAYBOR SKECABÁ""" 
REGISTRADOR MERCAPTL ,, %% > a PA, 

DE CANTÓN QUITO. 4   
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